
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN OE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
OARA NUEVA, AMPLIACIÓN MAYOR A 1OOrf|2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPAL¡DAD OE TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANIA

URBANO ú RURAL

de fecha

de fecha
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NUMERO OE PERMISO

1500
FECIIA

12t10t2016
ROL S.t.t

5332-36

MODIFICAC¡ON

\lU^_lC¡P/rLlL)^D DII

TEMUCO

VISTOS

A) Las atribucioñes emanadas delArt 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanisño y ConstrLrcciones, en especial el Art. 116, su Ordenañza General. y el instrumento de
Plan¡ficación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondaentes al expediente S-P.E.-5.r.17 Nó 22735 de fecha 08/09/2016

D) El Certificado de lnformacioñes Previas No

E) El inlorme Favorable de Revisor lndependiente No

F) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural No de fecha

RESUELVO

1.- Aprobar la modificación de proyecto de .OBRA NUEVA.

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camiño MANZANAR

02511 Lote N" Manzana Sector PORTAL SAN FRANCISCO

RURAL Zona del Plan Regulador Corñunal

En conformidad a los planos y además ántecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que

se encuentran archivados en el expediente S.M.P.E.- 51 17. No 22735 de fecha 08/09/2016

2.- Remplazar y/o adjuñtar los Planos y/o Especificaciones Técnicás modif¡cadas al exped¡ente S.M.P.E.- 5.'1.6

No 64412007 , según listado adjunto.

4.- La presente reso¡ución se otorga amparada en Jas siguientes autorizaciones especiales

5.- lndividualización de lnteresados

NOI\¡BRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO

9024751-4

REPRESENTANTE LEGAL de| PROP¡ETARIO

NOMBRE O RAZóN SOCTAL de t6 Empresa d6t ARQUTTECTO (clando conesponda) R,U,T

NOMBRE DET AROUITECIO RESPONSABLE R U,T

BRITO MUÑOZ CARLOS EDUARDO 10435807-'t

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL detREvtsoR tNDEPENotENTE (cuando @respoñda) REGISTRO CATEGOR A

PROFESIONAL COIVPETENTE R,U,T

6.- Pro cto ue se l\¡od fica

REsoLUcróN o PERMrso NÚMERo

OBRA NUEVA 1068 18t12t2007

i

3.- Dejar constancia que la presente rñodifcación cumple con los requisitos para acogerse a las siguientes disposiciones especiales:

o.F.L. N.2 - ART.5.1.18 oGUC/ ART.5.1.7 oGUC

HUENCHULEO ANTIMIL GUILLERMO

FECHA

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

7..I - PARTE QUE SE MODIFI N

PISOS OUE SE MOD F]CAN SUPERFIC E lv12 DESfINO

VIVIENDA

TOTAL MODIFICACIÓN

8,. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

8.1- DESTTNO S COMPLEMENTAOO S

8.2- SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFICIE TERRENO 125,06 rn2

uTlL 1m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

BAJO TERRENO

SOARE fERRENO 60,64 60,64

fOfAL 50,64 60,64

8.3. DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PROYECIADO PERI\¡ITIDO PROYECfADO

COEFICIENTE OE CONSTRUCT]BILIDAD COEFICIENTE DE

OCUPACIÓN SUELO

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
SUPERIORES

DENSIOAD

ALTURA MAXIMA EN T¡ETROS AóoSAMIENTo

ESfACIONAMIENIOS RÉOUERIDOS
ESTACIONAMIENTOS
PROYECTO

DISPOSICIONES ESPECIALESA LAS QUE SE ACOGE EL PROY€CIO

Z D F L N'2 de 1959

g ART.5,1 18 OGUC/ ART 5 1 7

OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES L,G,U,C,

Arr 121 at 122 Ar1 123 Arr 55

EDIFICIOS DE USO PUBLICO d
CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBADO El r" FECHA

8.4. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS l

LOCALES COMERCIALES ESTACIONAMIENTOS

oTROS (ESPECTFTCAR):

DESTINO ESPECIFICO VIV¡ENOAú RESIDENCIAL A¡. 2,I.25 O,G.U,C.

ACTIVIDAD ESCALA A( 21 36 OGUCCLASE Ar1, 2 1,33 OGUC

EQU¡PAMIENTO A'l, 2,1,33 O,G,U.C,

ACTIVIOADES PRODUCTIVA§ Art. 2.1.28 O.G.U.C OESTINO ESPECIF¡CO:

INFRAESTRUCTURA OESTINO ESPECIFICO

SSEGUNDO PISO

PERMifIDO

loncrr,ras
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8.5.. PAGO DE DERECHOS

NIVEL
CANf
UNIO,

SUP, UNIT DESTINO CLAS, M2 RESULf SUBTOTAL
DERECHOS

PRESUPUESfO

TOTALES 0,00

SUBfOTAL OERECHOS MUNICIPALES 4.000

OESCUENTO POR UN OADES REPETIOAS C) 0

fOfAL DERECHOS MUÑICIPALES 4.000

OESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INOEPENDIENTE (') 0

MONIO CONSIGANDO AL INGRESO BOLETA o 0

4.000

G RO INGRESO MUN C]PAL EXENTO FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA VALOR 5

NOTAS : soLo PARA srruAcroNEs ESpEcTALES DE LA AUToRTZACTóN

Con este perm¡so la supelic¡e totaledificada en la propiedad queda en 60,64

El presenle Permiso se aprueba en consideracrón aIART 116 de la L.G U. y C. Respeclo del Cumplimiento de las normas u¡banisticas aplicab¡es al proyecto

La normas de edificación conter¡idas en la Ley General, normas lécnicas y demás Reglamentos rclacionados con la construccón son de exclusiva responsab¡lidad de los

Prolés¡onales Patrocinartes del p.oyecto.

Deberá solicitar Rocepción Final de Obras Anles de ser habilada o destinada a uso alguno,

El presente permiso o !na copia de esle plaslificada deberá estar expueslo en un llg¿r visible duÉnte la ejecución de la obla

Este permiso caducará automaticamente a los lres años concedido sr no se hubiere¡ nicrado las obras

l\¡edidas de Gestión y Coñlrc| y Libro de obras deberán permanecer en obra ñientras se ejecute la coñstrucció¡. Estg último deberá adjuntal§e almomento de la Recepcion

F¡nalde obras.
6

8

CCL

T
Toda Obra de uóanizáción o gdificac¡ón deberá ejecutarse c¡n sujeción esticta a bs planos, especifrcaciones técnic¿s y demas antecedentes aprobados por l¿ Dirección

de Obras Municipa¡es.

Cuenta con rebajas de derechos Municipales, de acuerdo al plo. No 37 delArliculo N' 22 de Ia Odenanza Local de oerechos Municipales N' 002.

10 lCuentá con S!bsido habilacional a nombre del beneficiario don GU¡LLERMO HUENCIIULEO ANTII\,411.

11 Elp¡esenle permiso aprueba Modificación de Proyeclo por elimi¡ación de tabques interiores en segundo piso.(¡o aumenlando la superficie delpermiso anterior)

u

Carpela N' 1390/2016 - SEO - 2273512A16.

DIRECTOR CIPALES (,

3

4

5

OBRAS

lt2 MoDtF.
SUPERFICIE A

MOO.

1

lo ]C,:enta 
con oes,stimÉnro del prolesional I.{ICOLAS SOTO BALBOA (ARoulTECTO] y JJAN CARLOS ¡.4ORALES ZUñlGA.(CONSTRUCTOR). asumiendo CARLOS BRTTO

| 
- 

IL/iJNOZ.( como conslruclor y arqu¡lecto) 
]


